
ACLARACIÓN DE VOTO 

RADICADO 05001-31-03-016-2013-00571-01. 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

 

Con el respeto debido de la Sala mayoritaria, aclaro mi voto en el punto relativo a 

que en este proceso debió convocarse a la audiencia regulada por el art. 327 del 

C.G.P., al ser esta la norma vigente para el año 2018, que fue cuando se emitió la 

sentencia y se propuso el recurso,1 además de admitirse la alzada,2 procedimiento 

al cual debía ceñirse el trámite de la apelación según lo regulado en el inciso 

segundo del artículo 40 de la Ley 153 de 1887, reformado por el artículo 624 del 

C.G.P. 

 

Atenta y respetuosamente, 

  

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
Magistrado 

                                            
1 Expediente digital disponible en https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des12sctsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkvLelik0tBOl10l8oRQAAAB13
QvkXYV8NDonW_90MSPOA, archivo 016-2013-00571 INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.wav.  
2 Expediente digital, carpeta 05001310301620130057100/01PRIMERAINSTANCIA/C007/ archivo 
009AutoQueAdmiteRecurso.pdf. 
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